
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que la curadora designada no se pronununció sobre 

el cargo designado (doc.14) por lo que, se hace necesario requerirla. Sírvase 

proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 8 de abril de 2024.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Colfondos S.A. 

Demandado: Centro de Atención al Prescolar Teófilo  

Radicación: 761093105003-2021-00129-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 197 

 

Buenaventura (V), doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la curadora hasta la fecha no se ha  pronununciado 

sobre el  cargo designado (doc.14), se procederá a requerirla. 

 

Se le hace saber que de no proceder de conformidad se hará acreedor de las 

sanciones Disciplinarias del art. 44 del C. G. del P., aplicable a esta clase de 

procesos por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal de Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Para su conocimiento y demás fines pertinentes, el Art. 44 del Código General 

del Proceso, establece los PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ, 

facultándole para: “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA V., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la doctora LAURA EVELYN SARRIA MUÑOZ, por lo 

dicho con antelación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIRLE que de no proceder de conformidad se hará acreedor 
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JUZGADO 3º LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BUENAVENTURA 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 023 

Esta providencia se notifica 

por estado electrónico de la 

fecha, en el micrositio de la 

Rama Judicial.  

Fecha: abril 15/2024 

 

 

                      

de las sanciones Disciplinarias del art. 44 del C. G. del P., aplicable a esta clase 

de procesos por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal de Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
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